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INFORME DEL TERCER PERIODO DE SESIONES DEL  
SUBCOMITE DEL CODEX SOBRE PRODUCTOS DE LA CARNE ELABORADOS Y 

CARNE ENVASADA PARA LA VENTA AL POR MENOR 

El Tercer periodo de sesiones del Subcomité del Codex sobre 
Productos de la Carne elaborados y Carne envasada para la venta 
al por menor se celebró en Copenhague, del 24 al 28 de junio de 
1968, ba j o la presidencia del Dr. V. Enggaard (Dinamarca). La 
Secretaria estaba integrada por representantes de la FAO y de la 
OMS. A este periodo de sesiones asistieron 54 delegados y obser-
vadores de 26 paises y 2 organizaciones internacionales.' En el -
Apéndice I figura la lista de participantes. 

La sesión de apertura estuvo a cargo del Dr. Enggaard, quien 
dió la bienvenida a los participantes en nombre del Gobierno de 
Dinamarca. 

Aprobación del Programa 

El Subcomité adoptó por unanimidad el Programa Provisional. 

Elección de Relatores 

El Sr. L.G. Hanson (Reino Unido) fue elegido Relator para 
colaborar con la Secretaria en la preparación del Informe. 

Principios Generales del Codex Alimentarius  

El Subcomité examinó los Principios Generales del Codex Ali-
mentarius, en la forma modificada por la Comisión de este nombre, 
en su Quinto periodo de sesiones. 
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6. 	El Presidente puso a examen las decisiones de la Comisión 
y subrayó el hecho de que algunos aspectos de dichos Principios Ge-
nerales, incluido el sentido de la aceptación, con algunas ligeras 
modificaciones , de las Normas del  Codex,  habrán de ser examinados 
por el Comité del Codex sobre Principios Generales en su próximo 
periodo de sesiones, que se - celebrará en Paris, en diciembre de 1968. 
Hasta ahora se han establecido tres métodos de aceptacion, a saber: 
aceptación completa; aceptación con la declaración de requisitos 
más rigurosos y aceptación diferida. El Subcomité convino en exa-  
minar las consecuencias de cada una de dichas aceptaciones para los 
productos de la carne, al tratar las normas correspondientes, en el 
Trámite 3. 

Definición de "carne" 

El Subcomité tenia ahora para su consideración una definición 
de "carne" que apoyan, en principio, 10 paises que propugnaron tal 
acepción en el Segundo periodo de sesiones. También examinó las 
definiciones de carne propuestas por la delegación de Dinamarca, por 
el Dr. Z. Matyas de la OMS y por la OECD. Después de un debate am-
plio sobre este tema, se resolvió que sería conveniente adoptar una 
definición general de "carne" y se examinó la cuestión de si tal de-
finición debe ser de sentido amplio o quedar encuadrada en limites 
rigurosos, tal como fue propuesta en la reunión anterior por el gru-
po de los 10 paises citado. Se convino en que esta definición, 
al igual que la de las normas , ha de tener una base internacional y, 
con el fin de que no sea de índole restrictiva, teniendo en cuenta 
las diversas interpretaciones que puede, tener en los distintos paises 
lo que se entiende por carne comestible e idónea para el consumo hu-
mano, sería conveniente que la definición de carne tuviera un senti-
do amplio; la mayoría de los delegados aceptó la siguiente: 

"Se entiende por carne la parte comestible de cualquier 
animal mamífero utilizada comunmente en el consumo humano" 

Se señaló que, pese a'la latitud de esta definición, corresponde al 
Subcomité resolver en cada caso específico, es decir en cada una de 
las normas particulares, la clase de carne que puede ser empleada 
para el uso, en relación con el producto correspondiente. 

Las delegaciones de Argentina, Bélgica, República Federal de 
Alemania, Francia, Paises Bajos y Nueva Zelandia hicieron reserva 
de sus actitudes en relación con dicha definición y expresaron que 
preferían la definición estatuida en el seno de la OECD. En esta 
definición, al indicarse los tipos de carne idóneos para el consumo 
humano, se especificaban los animales domésticos de que podia obte-
nerse y se hizo hincapié en que la lista de éstos reflejaba los usos 
habituales y comunes en los paises de la OECD. 

Código de Prácticas higiénicas para los Productos de la carne  

Habida cuenta de que el Comité del Codex sobre la Carne y Pro- 
ductos Cárnicos, en  su  Tercer periodo de sesiones, resolvió que es- 	0 
te Subcomité procurara establecer un Código de Prácticas higiénicas 
para los Productos de la carne, decisión ulteriormente apoyada por 
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la Comisión del Codex Alimentarius en su Quinto periodo de sesiones, 
pasó el Subcomité a estudiar, en lineas generales, la posibilidad 
de cumplir tal cometido. Se convino en que, si bien un Código de 
esta índole exigirá disposiciones especificas respecto . a tales pro-
ductos, la preparación del mismo debe basarse en los Principios Ge-
nerales sobre Higiene de los Alimentos, aprobados por la Comisión 
del Codex Alimentarius. Se señaló, además, que seria asimismo de 
gran utilidad, como documento de consulta, el Código de Prácticas 
higiénicas para Frutas y Hortalizas Elaboradas y se reconoció que 
no seria posible, en este periodo de sesiones, preparar con todo de-
talle un Código de esta índole ya que para ello seria necesario que 
el Subcomité dispusiera de un documento de trabajo debidamente pre-
parado para este fin y, en su virtud, el Subcomité resolvió encar-
gar de esta tarea a uno o varios Relatores, dándoles simultáneamen-
te una pauta o norma general de orientación respecto al alcance y 
contenido de dicho Código. 

A tal efecto, el Subcomité examinó el contenido general de 
los Principios Generales de Higiene de los Alimentos, teniendo en 
cuenta lo preceptuado en el Código de Prácticas higiénicas para  
Frutas y Hortalizas Elaboradas y se mostró de acuerdo en que el 
Código de Prácticas higiénicas para los productos de la carne debe 
contener, en su texto, disposiciones sobre su ámbito de aplicación 
y definiciones, convenientemente redactadas en relación con los pro- 
ductos en cuestión. Respecto a la Parte III de los Principios 
Generales, que trata de los requisitos de las materias primas, el 
Subcomité declaró que el Código habrá de ocuparse solamente de los 
requisitos y disposiciones concernientes subsiguientes a la inspec-
ción post mortem y que seria suficiente preceptuar que la materia 
prima debe ser objeto de inspección apropiada y ser idónea para el 
consumo humano. En cuanto a la Parte IV, sobre medios -y requisitos 
en el plano de las operaciones y de la fabricación, especialmente el 
inciso e), apartado 2 del párrafo A) de tal sección, referente al 
alcantarillado y evacuación de desechos, se subrayó la importancia 
de las disposiciones sobre remoción de cuerpos sólidos y semi-sóli-
dos  de desecho, contenidas en el Código de Prácticas higiénicas para 
Frutas y Hortalizas Elaboradas. También, en relación con el apartado 
2 del párrafo A) de la Parte IV de los Principios Generales sobre 
construcción y funcionamiento de las fábricas, se indicó que no había 
disposición alguna respecto a la existencia de locales en que los 
trabajadores pudieran cambiar sus ropas de calle por las de faena y 
viceversa y que, en el Código de Prácticas higiénicas para los Pro-
ductos de la carne, debería insertarse una disposición a estos efec-
tos. En cuanto a la Parte IV-D, sobre prácticas de trabajo y reque-
rimientos en la producción, se convino en la necesidad de redactar 
cuidadosamente esta sección, en lo tocante a los productos de la 
carne. En lo relativo a la Parte IV-E, sobre programas de sanidad 
y control, se resolvió que, de todas las cuestiones referentes a la 
higiene de las fábricas, debía encargarse un veterinario. 

El Subcomité se mostró de acuerdo en que, si bien los Códigos 
de Prácticas higiénicas de por si, y en armonía con lo resuelto por 
la Comisión del Codex Alimentarius, tienen carácter consultivo, po-
drian incorporarse algunos de sus preceptos a las normas del Codex 
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y darles carácter obligatorio. Se convino, a este efecto, que los 
Relatores redactarian recomendaciones adecuadas respecto a las dis-
posiciones que a su juicio debieran incorporarse, con carácter obli-
gatorio,._en tales_normas. Las delegaciones de Dinamarca, República 
Federal de Alemania y Nueva Zelandia se mostraron de acuerdo en encar-
garse de preparar un anteproyecto de Código de Prácticas higiénicas 
para los productos de la carne, en colaboración con la OMS, para su 
presentación ante la próxima reunión del Subcomité. 

Determinación del contenido de carne  

El Subcomité estudió un documento de trabajo presentado por 
la Delegación del Reino Unido, sobre este tema, como base para normas 
de los productos cárnicos y consideró dos aspectos principales para 
un control analítico de tales productos: primero, la posibilidad de 
establecer un contenido mínimo para cada norma y, segundo, la inclu-
sión de una cifra minima para la carne y la relación proteína/agua, 
o grasa/agua, y se discutió después el método Stubbe y More (Analí-
ticos 1919, 44, 125) para determinar el contenido cárnico, conside-
rándose variás propuestas para determinación de la relación proteína/ 
agua y grasa/agua, para el control analítico del producto terminado. 

Varios delegados opinaron que la presencia de proteínas no 
cárnicas perjudicaría la exactitud de ambos métodos de análisis: en 
los métodos para valorar el contenido de carne, de no tenerse en cuen-
ta dichas proteínas, se aumenta el contenido de nitrógeno hallado 
en el análisis y, con ello, el contenido cárnico analíticamente calcu- (2) 
lado. En ambos métodos, pueden hallarse graves dificultades, sobre 
todo con los productos compuestos que contienen rellenos no cárnicos 
en cantidad apreciable. 

Se mostró conforme el Subcomité en que seria prematuro propo- 
ner ahora método alguno para la determinación del contenido de carne 
o de las relaciones proteína/agua y grasa/agua, pero que debe conti-
nuar la preparación de las normas sobre la base de prescribirse un 
mínimo de contenido de carne y que, cuando se disponga de mejor infor-
mación sobre su posible determinación, el Subcomité considerará la 
posibilidad de prescribir tales métodos para sus normas. 

La delegación de los Paises Bajos se mostró de acuerdo en pre- 
parar, para la próxima reunión del Subcomité, un documento de trabajo 
sobre dichos métodos y las propuestas pertinentes, sobre los valores 
que pueden establecerse. 

Anteproyecto de norma provisional para el jamón enlatado 

El Subcomité examinó el anteproyecto de norma provisional para 
los jamones enlatados que se ha propuesto, teniendo en cuenta los co-
mentarios de los gobiernos, recibidos en el Trámite 3. En el Apéndice 
III de este Informe figura dicho anteproyecto en la forma enmendada 
por el Subcomité. 
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17. 	El Presidente señaló a la atención de los reunidos los métodos 
de aceptación de las normas del Codex, en particular el del procedi-
miento de aceptación completa, según el cual el pais garantiza que 
no permitirá la distribución en su territorio, bajo el nombre y des- 
cripción establecidos en la norma, de los productos que no reunan los 
requisitos exigidos en ésta. En su virtud, el Subcomité resolvió que 
es necesario definir con mayor detalle y claridad las distintas clases 
de jamones que se hallan en el ámbito de dicha norma y que ésta debe 
establecerse habida cuenta de las prácticas comerciales y la necesidad 
de no menoscabar el desarrollo tecnológico. 

Ambito de aplicación  

Se mostró de acuerdo el Subcomité en que seria innecesariamente 
restrictivo limitar la aplicación de la norma a los jamones en reci-
pientes metálicos (latas.y que debe permitirse a los fabricantes em-
plear cualquier clase de recipientes, con tal de que esté hermética-' 
mente cerrado; de acuerdo con ello,se modificó la parte correspondiente 
del anteproyecto. Se hizo notar que .en el Código de Prácticas higiéni-
cas para las Frutas y . Hortalizas elaboradas, se entieñde por "hermética-
mente cerrado" el recipiente "cerrado a presión". 
Descripción  

Examinó después el Subcomité los diversos tipos de jamones que 
son corrientes en el comercio internacional y .convino en que debería• 
enmendarse esta parte de "Descripcion" para incluir en ella los paque-
tes "con adorno", o "especiales", que incluyen jamones con especias o 

O aromatizados y los comercializados sin despojarlos de grasa ni desoIlar- 
los . 

Se examinó después las propuestas contenidas en los comentarios 
de algunos gobiernos sobre que debe permitirse el uso de  la carne de- 
verraco que haya sido debidamente inspeccionada y que carezca de olor 
desagradable, siendo así aprobado por el Subcomité, con la modifica-
ción consiguiente en esta parte de la norma. 

Se hizo constar que es necesario a veces acomodar jamones de 
diversos tamaños en latas de forma también variada, práctica que impli-
ca el uso de jamones enteros, o de varios trozos de un mismo jamón, 
empaquetados conjuntamente y presionados fuertemente, en forma que pa- 
rezcan constituir una sóla unidad. El Subcomité decidió revisar la 
norma para este tipo de producto y excluir de ella el jamón picado en 
trozos grandes o finamente picado. 

Se resolvió trasladar la última frase de la sección "Descripción" 
relativa a instrucciones de almacenamiento para los jamones que hayan 
sido objeto de tratamiento térmico leve, a la sección de "Etiquetado" 
en la misma norma. 

Composición esencial y requisitos de calidad 

El Subcomité decidió no prescribir por ahora un contenido mi- 
(2) nimo de carne para los jamones enlatados y, a continuación, estudió 

la cuestión de los jamones "especiales" o "de adorno" donde se incluye, 
por ejemplo, piña y decidió que la norma debía comprender a este tipo 
de producto pero que seria necesario examinar la cuestión del trata-
miento térmico mínimo del contenido de tales productos o, en otro caso, 
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la posibilidad de una limitación máxima de otros ingredientes. El 
Subcomité resolvió dejar para nuevo examen, en la próxima reunión, 
este asunto, y tener entonces debidamente en cuenta los datos que. 
suministrará la delegación de los Paises Bajos y la información fa-
cilitada por los gobiernos sobre estos puntos: 

A. 	i). Para los productos que lleven la designación "jamón coci- 
do en sus jugos naturales", ¿cuál debe ser el contenido 
mínimo de carne en términos de materia prima que no haya 
sido curada?. En esta categoría cabe incluir los jamones 
con grasa y sin desollar, así como los desprovistos de gra-
sa y desollados. 

¿Debe aplicarse este contenido mínimo de carne a los ja-
mones enlatados que contienen otros ingredientes adicio-
nales tales como pina, . etc2, y en caso contrario, ¿cuál 
será el contenido mínimo de carne para estos productos?. 

Las recomendaciones deberán ir acompañadas de datos pertinentes en su 
apoyo. 

¿Qué métodos de control se proponen respecto al producto 
acabado? 

B. 	Si se establece un contenido mínimo, como en el apartado A ante- 
rior, ¿debe señalarse una cifra determinada para la gelatina 
exudada?. En caso afirmativo, ¿a qué clase de jamones se apli-
cará? y ¿qué limite debe fijarse para máximo de gelatina exuda-
da?. 

Estuvo de acuerdo el Subcomité en que el documento de trabaja distri-
buido por la delegación de EE.UU. en esta reunión, donde se indica la 
forma en que las autoridades de este país tratan el problema del con-
trol sobre los jamones deshuesados, desollados en su jugo natural, debe 
ser también distribuido a los gobiernos para su examen. 

El Subcomité convino en no establecer limite mínimo de conteni-
do de sal o máximo de aztzcar y gelatina y consideró que no debe res-
tringirse su adición, para estabilizar la gelatina exudada, ya que -
por.si misma se limita ésta. Las delegaciones de. Francia, Portugal 
y España hicieron reserva de su actitud, pues estiman necesario • esta-
blecer un límite máximo e n . cuanto a la gelatina agregada que puede 
permitirse en este producto. 

Agar agar. El Subcomité examinó los comentarios enviados por los 
gobiernos respecto a la propuesta de incluir el agar agar, como agente 
gelatinoso, en la norma. Algunas delegaciones se mostraron reacias 
a tolerar la injerencia de sustancias no nutritivas, como el agar agar, 
en sustitución de la gelatina pero otras consideraban que hay escasez 
de gelatinas del tipo comestible y que el agar agar es un agente 
adecuado para su empleo en productos destinados al consumo en zonas 
tropicales. Se convino en que hay suficiente justificación teconoló-
gica para la inclusión del agar agar en la norma, sin limitaciones, 
y en remitir esta cuestión, para su' confirmación, al Comité del Codex 
sobre Aditivos alimentarios; también se acordó solicitar la opinión 
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de los gobiernos respecto a la forma en que debe consignarse en las 
etiquetas la presencia del agar agar, con especial referencia a la 
designación del producto. 

26. 	Otros ingredientes. El Subcomité 
ingredientes debe reflejar el sentido de 
a la descripción del producto y especias 
material para el sazonado y condimentos. 

Requisitos esenciales de calidad 

El Suboxnité estudió la expresión "poderse cortar en lonj as faciimente", in-
cluida en esta norma, asi como en las de "corned beef" y "luncheon meat". 

El delegado de Argentina declaró que debiera mencionarse la tem-
peratura de 150  C, al determinarse la posibilidad de que el producto . 

sea cortado en lonjas, pero el delegado de EE.UU. se  opuso a que se 
incluyeran disposiciones referentes a la posibilidad del corte en lonjas 
del producto, mientras no hubiera un método especifico para su  deter-
minación. 

El Subcomité convino en que la posibilidad de ser cortado en 
lonjas es un requisito inherente al producto y-decidió mantener tal 
disposición en la norma, aun sin prescribir método especifico para su 
determinación. 

Aditivos alimentarios  

Nitrato  

Quedó informado el Subcomité de que el Comité del Codex sobre 
Aditivos Alimentarios no ha sancionado todavía la disposición refe-
rente al nitrato pero si ha recomendado, para su consideración por 
el Subcomité, un nivel máximo de 500 mg/kg expresado en nitrato de 
sodio para su inclusión en la norma; se mostró de acuerdo el Subco- 
mité en que ello bastaria para las buenas prácticas de fabricación 
y decidió remitir el asunto al Comité del Codex sobre Aditivos alimen-
tarios para solicitar su sanción. , 

Nitrito  

Tomb nota el Subcomité de que el Comité del Codex sobre Aditi-
vos alimentarios ha aprobado, aun cuando solamente en forma  provisio-
nal,  un nivel máximo de 200 mg/kg en total de nitrito, expresado en 
nitrito de sodio, a reserva de la sanción por parte del Comité en lo 
relativo al nitrato. 

El Subcomité recalcó la necesidad tecnológica que existe, res-
pecto a ambas disposiciones, en cuanto al nitrato y al nitrito y se-
naló a la atención del Comité del Codex sobre Aditivos alimentarios 
quedos jamones enlatados pueden contener tanto nitratos como nitri-
tos en el producto acabado. 

Acido ascórbico  

El Subcomité tomó nota de que el Comité del Codex sobre Aditi-
vos alimentarios ha sancionado la disposición relativa al acido ascór-
bico, al iso-ascórbico y  sus sales de sodio y subrayó que, en el 

resolvió que la sección de 
las disposiciones referentes 
adicionales, así como del 
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campo tecnológico, son necesarios dichos aditivos y que la disposi-
ción debe incluir el ácido isoascórbico. 

Glutamato monosódico  

El Subcomité tomb nota de  que el  Comité del Codex sobre Aditi-
vos alimentarios ha sancionado el uso de glutamato monosódico, sin 
limitaciones, en el producto. 

Fosfatos  

El Subcomité tomó nota de que el Comité del Codex sobre Aditi-
vos alimentarios ha sancionado provisionalmente un nivel máximo de 
3.000 mg/kg de fosfatos agregados, calculados como P20 5 , en los jamo-
nes enlatados. También se hizo o constar que dicho Comité ha recomen-
dado que tales disposiciones en la norma recen asi: "fosfato de sodio 
y potasio (mono-,di-, y poli-), expresados en P 2 05 ". La delegación 
de la República Federal de Alemania informó al Subcomité que, en su 
.país, no se permite el uso de fosfatos. El Subcomité declaró que la 
disposición sobre fosfatos se refiere a los fosfatos adicionales y 
no comprende los fosfatos naturales presentes en los productos de la 
carne. 

Citrato, de sodio  

El Subcomité consideró la conveniencia de insertar una disposi-
ción en la norma, sobre el uso del citrato de sodio sin limitación, y 
tomó nota de que éste se emplea ya en varios paises como sustitutivo 
del fosfato, por lo cual debiera ser incluido en la norma. 

Agentes artificiales para el"ahumado  

En vista de que en la descripción del producto se incluye el 
jamón ahumado, el Subcomité opinó que seria necesario insertar una 
disposición para permitir el uso de agentes artificiales para el 
ahumado, y tomó nota de que el Comité del Codex sobre Aditivos alimen-
tarios ha recomendado que tales agentes, tanto los artificiales como 
los condensados, deberían ser examinados por el Comité conjunto de 
expertos FAO/OMS sobre Aditivos alimentarios, con miras a la prepara-
ción de una lista de agentes autorizados. También se hizo notar a 
que el Comité del Codex sobre Aditivos alimentariós'ha recomendado 
que se establezca un Código de Prácticas para los productos alimenti-
cios ahumados. Se convino en recabar la opinión de los gobiernos res-
pecto a los agentes empleados para el ahumado y pedirles que presen-
ten especificaciones detalladas de los agentes empleados, asi como 
cualquier información pertinente sobre niveles de residuos en el pro-
ducto. 

Sabores artificiales 

Quesó informado el Subcomité de que en muchos paises está per- 
mitido dotar a este producto de sabores artificiales, conviniendo en 
que se debe haber la referencia oportuna, en estos casos, en la parte 
de aditivos alimentarios de la norma y solicitarse, de los gobiernos 
respectivos, que especifiquen los sabores artificiales y nivel má-
ximo autorizados para, en su dia poder remitir todo ello, para su 
sanción, al Comité del Codex sobre Aditivos alimentarios. 
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O
Higiene  

39. 	Examinó el Subcomité las disposiciones sobre higiene contenidas 
en la norma y los comentarios sobre ellas expresados por los gobiernos 
y por el. Comité del Codex sobre Higiene alimentaria; se convino en 
elevar el nivel; respecto al tratamiento térmico, hasta la cifra de 
68,90C como temperatura que debe lograrse en el centro del producto, 
durante algunos momentos por lo menos. Al fijar este nivel, el Subco-
mité tuvo en cuenta la necesidad de proteger la salud humana, lo que 
exige la consideración de  diversos factores, entre ellos el del tra-
tamiento térmico, las materias primas y los procesos de elaboración. 
La delegación de los Paises Bajos senaló que, a su juicio, la tempe-
ratura de 65°C basta para asegurar tal protección pero se convino en 
que como no hay nivel alguno de temperatura que garantice plenamente 
el producto contra las infecciones y su transmisión, deben establecer-
se las disposiciones oportunas, en los sistemas de aceptación de las 
normas, que aseguren a los paises la debida salvaguardia respecto a 
la salud animal. Respecto a la disposición de que el envase debe en-
friarse en agua de calidades bacteriológicas adecuadas, se aceptó el 
texto alternativo propuesto por el Comité del Codex sobre Higiene de 
los Alimentos, respecto al envasado de productos en recipientes hermé-
ticamente cerrados, pero manteniéndose al texto actual para la norma 
y pedir al grupo de paises (Dinamarca, República Federal de Alemania 
y Nueva Zelandia) que, en colaboración con la OMS, estudien las pro-
puestas formuladas por el Comité del Codex sobre Higiene de los Ali-
mentos al preparar el Código de Prácticas higiénicas para los Produc- 

O tos de la Carne. 

Etiquetado 	 . 

Quedó de acuerdo el Subcomité en que las disposiciones rela-
tivas a la designación del producto deben redactarse en forma de que -
abarquen la descripción básica del mismo; la del sabor y los condi-
mentos específicos que se empleen; la de que'el producto se presenta 
sin desgrasar o desollar, cuando así sea el caso, y la de que el pro-
ducto ha sido o no ahumado. A este respecto y con referencia especi-
fica al inciso c), apartado i) del párrafo 6B del anteproyecto de 
norma, las delegaciones de Dinamarca y los Paises Bajos se comprome-
tieron a aportar, para la reunión próxima, muestras de designaciones 
y etiquetas de uso corriente. 

Se tomb nota de que la temperatura recomendada de 15°C, para 
el almacenamiento en lugar refrigerado de los productos, no es nece-
sariamente idónea para todos los paises y el Subcomité reiteró su 
decisión de que la expresión "lugar refrigerado" es relativa y se ha-
ce necesario determinar la temperatura especifica. Se indicó que las 
disposiciones de almacenamiento deben redactarse sobre la pauta de 
las recomendaciones formuladas a este respecto en cuanto a productos 
estables. Se indicó, asimismo, que las disposiciones. sobre almacena-
miento deben ser examinadas en detalle por el Grupo de paises designa-
do para preparar un Código de Prácticas higiénicas para los Productos 
de  la Carne  y que esta parte de la norma habrá de ser objeto de estu-
dio ulterior, por parte del Subcomité, en su reunión futura, habida 
cuenta.de làs_propuestas formuladas por dicho grupo de paises. 
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El Subcomité convino en mantener las disposiciones actuales 
referentes al rotulado indeleble de la designación del pais de origen 
en el recipiente, bien en código o en lenguaje claro, pero las-
dele-gaciones de - Argentina y República Federal de Alemania opinaron que 
tal rotulado debe hacerse siempre en lenguaje claro. 

ANTEPROYECTO DE NORMA PROVISIONAL PARA LA CARNE "CORNED BEEF" ENLATADA 

(La norma enemendada, a base de los comentarios de los gobiernos, en el 
Trámite 3, figura en el Apéndice III de. este Informe) 

Descripción  

El Subcomité se mostró de acuerdo en que debe establecerse 
claramente en la norma que la carne utilizada en la elaboración de 
este producto puede ser también de vaca y de toro y resolvió suprimir 
la expresión "carne de carrillada" por estar ya incluida en la de 
cabeza. 

La delegación de Francia indicó que la expresión inglesa "precooked" 
debe traducirse en francés por "pré-cuit"; la de Argentina señaló que 
en su pais hay dos clases de "corned beef": uno, fabricado exclusiva-
mente con carne de los canales de vacuno y otro, en el que se incorpo-
ran  varias clases de carnes indicadas en la norma. 

En cuanto a la disposición de que el producto debe ser elabora-
do con carne previamente cocinada y cortada en trozos, fue ampliamen-
te discutida la acepción de la expresión "carne picada en trozos más 
grandes" y se convino en que entrañaba la idea del picado en trozos 
pero que no .  es posible, en esta fase, hallar otra frase más adecuada. 
El Delegado de Australia indicó que, en su pais, la carne usada en el 
"corned beef" se prepara cortando la carne, mediante cuchillas rotato-
rias, en-trozos que varían. del tamaño de una pulgada por media pulgada 
a cuatro pulgadas por una y que, en general, no se pica la carne para 
la elaboración del "corned beef", a pesar de lo cual no se opone a 
que se haga constar asi en la norma. 

Discutió después el Subcomité la cuestión de si la norma debe 
o no incluir los productos no estables pero habida cuenta de que, una 
de las características esenciales de este producto, es que sea esta-
ble durante largo periodo , el Subcomité resolvió que los productos 
que no reunan tal requisito no podrán describirse auténticamente como 
"corned beef" y que la norma debe restringirse a los que sean estables. 

Composición esencial y requisitos de calidad 

El'Subcomité resolvió que, dada la índole de este producto, seria 
conveniente efectuar su control analítico basado en la determinación 
del contenido total de grasa, más bien que enfocar la cuestión a base 
del contenido minimo de carne mediante la relación proteína/agua y 
se convino en que, dicho contenido total de grasa, no debe exceder del 
20% en el producto acabado y que, el total de gelatina exudada y grasa 
no debe exceder del 8%, a la temperatura de 20°C. 
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La delegación de Argentina informó que los reglamentos de su 
pais exigen un contenido total de grasa del 18% como máximo y la de 
EE.UU. que, a su juicio, seria mejor basar el control de la norma 
en una disposición 	relativa a que, el peso definitivo del 
producto acabado no debe exceder del 70% de la carne fresca utilizada 
en la elaboración, más los productos para el curado y los condimen-
tos, lo cual daría una relación máxima proteína/agua de 2,25 1. Agre-
gó esta delegación que no creía necesario agregar disposición alguna 
en cuanto al total de gelatina y grasa exudadas, ya que esta cuestión 
ha  de ser regulada en todo caso por las preferencias del consumidor. 

Ingredientes  

El Subcomité acordó que no hay necesidad de limitar el conte-
nido de sal y azúcar en la norma; la delegación de Argentina señaló 
que debiera establcerse un limite máximo de 3,5% de sal y de 1,5% de 
azúcar. El Subcomité resolvió suprimir toda referencia a especias y 
sabor. 

Factores esenciales de calidad 

El Subcomité convino en que la posit•ilidad de que el producto 
sea cortado en lonjas debe determinarse a la temperatura de 15 0C; la 
delegación de EE.UU. se  opuso a la inclusión de disposiciones sobre 
este punto, por no haber métodos especificos'p ara su determinación. 

El Subcomité resolvió omitir toda mención de la presencia o 
no de tendones en el producto, en forma visible, ya que la descrip-
ción del producto autoriza solamente el empleo de tendones finamente 
picados. 

Aditivos alimentarios e higiene  

El Subcomité tomó nota de las recomendaciones del Comité del 
Codex sobre Aditivos Alimentarios respecto a los nitratos y nitritos 
y enmendó la norma en forma análoga a lo efectuado en el caso de los 
jamones enlatados; convino asimismo en que las disposiciones sobre 
higiene relativas al enfriamiento con agua y envasado en recipientes 
herméticamente cerrados deben ser similares a las del jamón enlatado. 

La delegación de Argentina indicó que los recipientes deben 
ser enfriados por un periodo de 20 minutos en agua potable adecuada-
mente clorinizada con una cantidad de clorina activa no inferior a 
3 mg/kg. 

Se convino en que no es necesario indicar requisitos especí-
ficos en cuanto a temperatura para este producto, por ser estable. 

Etiquetado  

No propuso el Subcomité cambio alguno en esta norma en la parte 
del etiquetado, excepto los que•la Secretaria señaló, de índole mera--
mente de estilo y redacción. El delegado de Argentina declaró que 
su pais no podría aceptar que la designación del pais de origen en el 
recipiente pudiera efectuarse en código. 
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ANTEPROYECTO DE NORMA PROVISIONAL PARA. LA  CARNE "LUNCHEON MEAT" 

Estudió el Subcomité el anteproyecto para la carne "luncheon 
meat" a la luz de los comentarios enviados por los Gobiernos en el 
Trámite 3; (La norma enmendada figura en el Apéndice IV de este ---Informe) 

Descripción  

Convino el Subcomité en que, a los efectos de la norma,el produc-
to.  "luncheon meat", se definiría en esta forma: - 

"el producto "luncheon meat" se preparará con la parte comes-
tible de vacuno, ternera y ganados porcino, ovino y cabrio pero 
.no incluirá orejas, pericráneo, hocico, membranas mucosas, ten-
dones, órganos genitales, bazo, pulmones, ubres, hollejo y tripa." 

Se convino en que se solicitaran los comentarios oportunos de los di-
veros gobiernos en cuanto a esta definición, señalando a su atención 
que, en el procedimiento de aceptación completa, el país que acepte 
esta norma se obliga  ' a plicarla respecto a toda la carne "luncheon 
meat" vendida en su territorio. El Subcomité se mostró de - acuerdo en 
que,.en muchos países,se considera este producto como integrado por 
carne y aglutinantes esencialmente, mientras en otros se le conside- 
ra solamente integrado por carne, por lo que, se acordó mencionar en la 
norma ambos tipos del producto. Al hacer este cambio en la descripción, 
reconoció el Subcomité que la norma se aplica a dos clases de productos: 
"el luncheon meat" estable y el perecedero, por lo que. deberá hacerse 
mención de las instrucciones oportunas en la parte de etiquetado. que 
se refiere a almacenamiento, y acordó que los productos perecederos se 
elaborarían en paquetes de 3 libras, como mínimo. La delegación de 
Argentina indicó que debe someterse al producto a una temperatura ele-
vada para asegurar su estabilidad 	durante un periodo vasto. 

Composición y factores esenciales de calidad 	 - 

Convino el Subcomité en la necesj..dad de prescribir dos cifras 
mínimas en cuanto al contenido de carne y en que este mínimo, para el 
"luncheon meat" sin,  aglutinantes, debiera ser del 90% y, con éstos del. 
80%. Las delegaciones de Dinamarca, Paises Bajos y Nueva Zelandia 
estimaron demasiado elevada esta cifra como contenido mínimo de carne 
en el producto con aglutinantes y el Subcomité resolvió que, una vez 
prescritas las cifras para contenido de' carne, no es necesario señalar 
las correspondientes a gelatina-y grasa exudada. El delegado. de Argentina 
consideró que, no obstante, debiera fijarse un limite del 5% respecto 
a estos componentes. 

Ingredientes  

En cuanto a los aglutinantes hidrocarbonados, se convino en 
agregar la fécula de boniato y en que no es necesario fijar limitacio-
nes especificas respecto al monto de hidrocarbonados en el producto 
ya que se ha señalado el mínimo de contenido de carne, en esta norma. 
La delegación de la República Federal de Alemania declaró que en su 
país no se permite el uso como aglutinantes de hidrocarbonados y pro 
teína sino solamente la adición .del 2% de proteína láctea o suero san-
guíneo. El delegado de los Paises Bajos hizo reserva de su actitud 
respecto a la decisión de no fijar límite a los aglutinantes de hidro- 
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carbono, por entender que su contenido, influye en la relación proteína/ 
agua. La delegación de Argentina hizo constar la reserva de su pais 
en cuanto a tales aglutinantes y declaró que debiera fijarse la limi-
tación en un 10%, del que no más del 3%,_aglutinantes proteínicos. 
Respecto a éstos, el Subcomité acordó senalar un limite máximo del 3% 
y que la proteína de huevo debe ser incluida en la lista de aglutinan- 
tes proteinicos. 

Se convino en establecer en la norma el uso de la sal, azocar 
para el curado, protéinas vegetales hidrolizadas, especias y condimentos 
sin limitación alguna. 

Aditivos alimentarios  

El Subcomité mostró su acuerdo en aplicar en este producto los 
mismos preceptos que en el jamón enlatado respecto a nitratos , nitri-
tos, ácido ascórbico, isoascórbico y suS sales, fosfatos, citrato de 
sodio y glutamato monosódico y permitir, sin limitación alguna, el 
empleo de sales de sodio, ácido inosinico y ácido guanílico; también 
se acordó tratar la cuestión de sabor en forma análoga a la norma para 
jamones enlatados. 

El Subcomité consideró una propuesta para el uso de la eritrosina 
como agente colorante para este producto; los paises que propugnan 
su uso alegan que su empleo está justificado tecnológicamente porque 
el tratamiento térmico le hace perder su color natural y el uso de dicho 
agente colorante, con las precauciones apropiadas, le permite recobrar 

0  su color y ser más aceptable para el consumidor. La mayoría de las delegaciones presentes opinaron que es innecesario el uso de agentes 
colorantes, en este producto, por lo que se acordó no incluir norma 
alguna a este respecto. 

Las delegaciones de Dinamarca, Paises Bajos y Reino Unido obje-
taron esa decisión por entender que, además de lo antes alegado, puede 
ser causa de que los consumidores dejen de adquirir un producto del 
que se ha probado su idoneidad. 

Higiene  

El Subcomité acordó aplicar las mismas disposiciones que para 
el jamón enlatado; la delegación de los Paises Bajos declaró que no 
debían figurar aquí las disposiciones sobre el vacío visible a simple 
vista, a causa de ciertas dificultades tecnológicas respecto a ciertos 
tipos 36 recipientes empleados para envasar este producto. 

Q 

Etiquetado  

El Subcomité resolvió no cambiar las disposiciones referentes 
al etiquetado y que el grupo de paises, 'encargado de preparar un Códi-
go sobre Prácticas higiénicas para los Productos de la Carne, examine 
las disposiciones sobre almacenamiento. 	• 

Normas  para jamones enlatados, " corned Beef" y carne "luncheon  meat" 

El Subcomité acordó mantener estas tres normas en el Trámite 4 
y solicitar nuevamente comentarios de los gobiernos respecto al Trámite 
3, para su estudio en la próxima reunión... Como se ha indicado, las 
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disposiciones sobre higiene en  estas  normas se examinarán sepárada-
mente por el grupo de paises encargado de preparar un Código de Prác-
ticas higiénicas para los Productos de la Carne.  

Métodos de análisis ÿ toma de muestras  

Se convino en que la Secretaria de Dinamarca debe ocuparse de  
la sección correspondiente de ISO, y tratar de obtener los comentarios  
de esta organización respecto a la propuesta danesa sobre métodos de  
análisis y toma de muestras de estos productos a que alude el Informe  
de la reunión anterior del Subcomité; la sección correspondiente de  

ISO celebrará su próxima reunión a fines de octubre de 1968.  

El Subcomité acordó examinar, en su próxima reunión, los méto-
dos.de análisis para preservadores de productos cárnicos, según se  

menciona en el Informe de la Tercera reunión del Comité del Codex sobre  

Métodos de Análisis y Toma de Muestras.  

Se informó que el Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas  
Elaboradas, en su última reunión celebrada en Washington, en 1968, re-
solvió introducir algunos cambios en los planes de toma de muestras  
de frutas y hortalizas elaboradas y que dichos planes serán reexamina-
dos por la delegación de EE.UU. en dicho Comité y posteriormente  

remitidos a  la Comisión en su próxima reunión, en el Trámite 5, por lo  

que podránser estudiados por este Subcomité en su próximo periodo de  

sesiones. 	El Subcomité tomó nota de que el Comité del Codex sobre  

Frutas y Hortalizas Elaboradas ha declarado que dichos planes de toma  

de muestras, esencialmente de índole estadística, podrían aplicarse  

a otros alimentos el orados.  

El Subcomité resolvió pedir al citado grupo de paises que pre-
parará el Código de Prácticas higiénicas para los Productos de la  

Carne que estudie asimismo la cuestión de la necesidad de pruebas  
de incubación para productos cárnicos estables en general y que pre-
pare un documento de trabajo sobre todo ello, para la próxima reunión  

del Subcomité.  

ANTEPROYECTO DE NORMA PROVISIONAL PARA LA CARNE PICADA ENLATADA  

Al examinar esta norma, creyó conveniente el Subcomité señalar  

la atención de los gobiernos la relación entre ella y la de carne  

"luncheon meat" enlatada y reconoció que algunos de estos productos  

consistían en trozos de carne, mientras otros se componen de carne y  
aglutinantes y que, además, hay otros productos cárnicos con cereales  

que debían ser estudiados. Se acordó solicitar de los gobiernos comen-
tarios específicos sobre si debe redactarse una norma general que abar-
que toc.os estos productos, en la que se distingan los diversos tipos  

de éstos y diferencias en contenido de carne empleada, así como en el  

de aglutinante; se convino que deben estudiarse minuciosamente las  
disposiciones sobre etiquetado, para que queden adecuadamente especi-
ficados los diversos productos referidos.  

~ 

~ 
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El Subcomité reexaminó la norma para carne picada enlatada y de-
cidió aplicarle las mismas disposiciones que a la carne "luncheon meat", 
enviándose después dicha norma a los gobiernos, para sus comentarios 
en el Trámite 3. (La norma, tal como quedó enmendada por el Subcomité, 
figura en el Apéndice V de este Informe) 

La delegación de Argentina hizo aquí las mismas reservas que 
efectuó respecto a la carne "luncheon meat" (véanse los párrafos 57, 
58 y 59 de este Informe. 

Salchichones salami y salchichas tipo salami  

El Subcomité resolvió aplazar toda decisión sobre estas normas 
por la gran variedad y clases de estos productos en el mercado inter-
nacional y aun dentro de cada pais. 

Se convino solicitar de los gobiernos que indiquen si creen que 
debe o no prepararse esta norma y, en caso afirmativo, qué productos 
debe abarcar y que suministren datos numéricos del comercio de estos 
productos. 

Salchichas enlatadas  

Se convino en la posibilidad de redactar una norma general para 
las salchichas en salmuera enlatadas lo que permitirá establecer normas 
más especificas en fecha posterior. Se indicó que la salmuera no es 
el único agente utilizado a este fin y se convino solicitar de los go-
biernos que indiquen su opinión sobre la conveniencia de dicha norma 
y productos que debe abarcar, facilitando los datos apropiados de in_-
dole comercial. 

Carne estofada en salsa enlatada 

77.. 	Tomó nota el Subcomité de que ha sido cambiada esta norma que 
antes figuraba como filete de carne en salsa, lo que obligará a exami-
nar más a fondo esta cuestión para determinar la clase de carne a que 
la norma se refiere; se discutió la conveniencia de establecer una 
norma para este producto y se acordó pedir a los gobiernos que facili-
ten información sobre el comercio internacional de la carne estofada 
en  salsa  enlatada. 

Trabajos futuros  

Como hay muchos asuntos todavía pendientes, el Subcomité resol-
vió no encargarse de ninguna nueva cuestión, por ahora, pero se convi-
no en que ha de señalarse a la atención de los gobiernos la necesidad 
que existe de establecer una norma para "picnics" (carne de cerdo) y 
se pidió a la Secretaria de Dinamarca que prepare un anteproyecto para 
este producto, teniendo en cuenta su similiaridad con el jamón enlatado. 

Fecha y lugar de la próxima reunión  

El Subcomité resolvió conveniente dejar un periodo aproximado 
de un año para la preparación de los documentos de trabajo necesarios 
para la próxima reunión. 
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APENDICE II 

ANTEPROYECTO DE NORMA PROVISIONAL PARA EL JAN,ON ENLATADO (Trámite 4) 

AMBITO DE APLICACION 

Las disposiciones de la presente normase aplicarán a los jamo-
nes enlatados en recipientes herméticamente cerrados, que hayan sido 
sometidos a un tratamiento térmico, después de cerrados. 

DESCRIPCION 

El producto debe componerse integramente de carne que no haya 
sido desmenuzada o picada, quedando excluida la carne de verraco con 
olor desagradable. La carne deberá ser de uno de los miembros poste-
riores del cerdo y desprovista de hueso y cartílagos. La grasa y pe-
llejo pueden o no haber sido removidos. La carne deberá haber sido 
curada y podrá o no ser ahumada, tratada con especias y sustancias 
aromáticas. El tratamiento deberá bastar para garantizar que el pro-
ducto continúe integro, en condiciones normales durante el almacena-
miento y venta. 

CONPOSICION Y REQUISITOS MININOS DE CALIDAD 

Ingredientes  

jamón 
sal 
azúcar 
gelatina 
agar agar 
especias, sazón y condimento 

Requisitos mínimos de calidad 

La carne deberá estar limpia y completamente exenta de manchas 
producidas por el recipiente. Deberá estar uniforme y completamente 
curada y poderse cortar en lonjas fácilmente. 

4. 	ADITIVOS ALIMENTARIOS 

Las siguientes disposiciones relativas a los aditivos alimenta-
rios y su especificación, según expresa el art. 	 del Codex 
Alimentarius, están sujetas a la sanción del Comité del Codex sobre 
Aditivos Alimentarios,si no han sido ya sancionadas provisional o de-
finitivamente, en la forma que se indica a continuación: 

Aditivo Máximo de uso, calculado sobre 
el contenido neto total del  
producto acabado 

 

-Nitrato 	 500 mg/kg (expresado en nitrato 
de sodio) 

-Nitrito 	 200 mg/kg en total (expresado en 
nitrito. de sodio)  

sujeto a san-
ción 

sancionado pro-
visionalmente 
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-ácido ascórbico, ácido iso-
ascórbico y sus sales 

-glutamato monosódico 

-fosfatos" de sodio Sr de po- 
tasio agregados (mono-di-
y polifosfatos) 

citrato de sodio 

aromas, esencias y extrac-
tos artificiales 

reserva de su especifi-
-c ac i 6] 

500 mg/kg (en ácido 
acorbico) 

Sin limitación 

sancionado 

sancionado 

3.000 mg/kg (en P205) 	Sancionado pro- 
visionalmente a 
reserva de eva-
luación toxico-
lógica ulterior 

Sin limitación 	 Sujeto a la san- 
ción 

reserva de espe- 	Sujeto a la san- 
cificació] 	 ción. 

5. 	HIGIENE  

Mientras se prepara un Código especifico de Prácticas higiéni-
cas para Productos cárnicos elaborados, se recomienda que el produc-
to a que esta Norma se refiere sea elaborado de acuerdo con. los Prin-
cipios Generalessobre Higiene de los Alimentos, según sea apropiado. 
Las siguientes disposiciones especificas, relativas a la higiene de 
los alimentos de este producto, están sujetas a la sanción del Comité 
del Codex sobre Higiene de los Alimentos: 

El tratamiento térmico deberá realizarse de tal forma que 
la temperatura, en el centro del producto, sea por lo menos 

• de 68,90C. 

Al ser enfriados en agua los recipientes con el contenido, 
deberá ser aquélla potable y de buena calidad bacterioló-
gica que impida todo riesgo para la salud pública. Si se 
hace nuevamente circular el agua para el enfriamiento, de-
berá estar eficazmente desinfectada con clórina o de otro 
¡nodo, antes de cada nueva utilización.!/ 

El producto deberá envasarse en recipientes herméticamen-r 
te cerrados que impidan toda contamiraci6n y deberán estar 
limpios y presentar un vacío interior visible a simple 
vista. 

6. 	E:TIQUETADO 

Se aplicarán las disposiciones de los artículos 1 a 2.9 y del 
2.11 al 2.12 de la Norma General sobre Etiquetado de Alimentos 
preparados para la venta al por menor. 

Las disposiciones especificas siguientes , respecto al etiqueta-
do de este producto, están sujetas a la sanción del Comité del 
Codex sobre Etiquetado de Alimentos: 

17 Esta disposición ha sido sancionada por el Comité del Codex sobre 
Higiene de los  
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i) El nombre del producto deberá incluir: 

la designación: "jamón Cocido en sus jugos naturales" 
o bien, si se le ha agregado gelatina, "jamón cocido 
en sus jugos'naturales con adición de gelatina"; 

cuando sea apropiado, una declaración de los aromas 
o condim entos empleados, con mención especifica de 
ellos, por ejemplo "....con X"; 

si el jamón no ha sido desollado, deberá hacerse cons-
tar asi en la etiqueta, 	y 

deberá declararse en la etiqueta si el jamón ha sido 
ahumado. 

LTi) Instrucciones de almacenamiento? 1 
Respecto a los productos sometidos a tratamiento tér-
mico que exija que se les almacene a una temperatura 
menor de 50  C, a cuya temperatura deberán conservarse 
por lo menos durante seis meses, en la etiqueta debe-
rá figura la siguiente indicación: 

"Producto perecedero - consérvese refrigerado". 

Cuando se trate de productos que se hayan sometido a 
tratamiento térmico que exija se les almacene a una 
temperatura menor de 15°C, a cuya temperatura deberán 
conservarse tres meses por lo menos, en la etiqueta 
deberá figurar la siguiente indicación: 

"Producto perecederó - consérvese en un lugar 
fresco (15°C)". 

Cuando se trate de jamóñ sometido a tratamiento tér-
mico leve, deberán indicarse en la etiqueta las ins-
trucciones completas y detalladas para su almace-
namiento. 

Designación en el recipienté del numero de clave de la  
empresa y del pais de origen 

El numero de clave de lá empresa y el nombre del pais 
de origen deberán indicarse en el recipiente en forma inde-
leble. El nombre del pais de origen podrá indicarse en 
clave o en lenguaje claro. 

Designación en el recipiente de la fecha de fabricación. 

La fecha de fabricación deberá indicarse en el reci-
piente, en clave. 

1/ La sección comprendida entre corchetes deberá ser objeto de examen 
ulterior por el Subcomité de Productos.cárnicos elaborados y Carne 
envasada para la venta al pormenor (véase el párrafo 41 de este 
Informe). 



APENDICE III'  

ANTEPROYECTO DE NORMA PROVISIONAL PARA LA CARNE "CORNED BEEF" ENLATADA 

(Trámite 4)  

AMBITO DE APLICACION 

Las disposiciones de la presente norma se aplicarán a la carne 
"Corned beef" enlatada en recipientes cerrados herméticamente que hayan 
sido. sometidos a tratamiento térmico después de cerrados. 

DESCRIPCION 

Se entiende por "Corned beef" la carne de vacuno picada, cocina-
da, curada, deshuesada que puede incluir la carne de cabeza, de cora-
zón, de carrillada y parte muscular del diafragma. El producto deberá 
fabricarse con carne de vacuno troceada, precocida y que pueda haber 
sido previamente curada, o que puede curarse en el recipiente. El tra-
tamiento térmico deberá bastar para garantizar la estabilidad del 
producto a la temperatura ambiente. 

COMPOSICION ESENCIAL Y FACTORES DE CALIDAD 

Ingredientes  

vacuno 
sal 
azúcar para el curado 

Composición  

En el producto acabado, la grasa en su contenido total no debe 
exceder del 20%. La gelatina y la grasa exudadas no deben exce-
der del 8%, a los 20 0C. 

4. 	ADITIVOS ALIMENTARIOS 

Las siguientes disposiciones, relativas a los aditivos alimen-
tarios y su especificación, según expresa el articulo.... del Codex 
Alimantarius, están sujetas a la sanción del Comité del Codex sobre 
Aditivos Alimentarios, o han sido ya provisional o definitivamente 
sancionados en la forma que se indica a continuación: 

Aditivos 	 Máximo de uso, calculado sobre  
el contenido total y  neto del  
producto acabado  

Nitrato 	 500 mg/kg (expresado en nitrato 
de sodio) 

Nitrito 	 200 mg/kg en total (en nitrito 
de sodio) 

(Sujeto a la 
sanción) 

(Sancionado 
provisional-
mente)  
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5. 	HIGIENE  

Mientras se prepara un Código especifico de Prácticas higiéni-
cas para Productos cárnicos elaborados, se recomienda que el 
producto a que esta norma se refiere sea preparado de acuerdo 
con los Principios Generales- sobre Higiene-de-los - Alimentos; ---  
según sea apropiado. Las siguientes disposiciones especificas 
relativas a la higiene de los alimentos de este producto están 
sujetas a la sanción del Comité del Codex sobre Higiene de los 
Alimentos: 

Cuando los recipientes con el contenido sean enfriados 
con agua, deberá ser ésta potable"y de buena calidad bac-
teriológica que impida todo riesgo a la salud pública. 
Si se hace nuevamente circular el agua para el enfriamien-
to, deberá estar eficazmente desinfectada con clorina o 
de otro modo, antes de cada nueva utilización. 1/ 

El producto deberá envasarse en recipientes herméticamente 
cerrados que impidan toda contaminación y deberán estar 
limpios y presentar un vacío interior visible a simple 
vista. 

	

6. 	ETIQUETADO  

Se aplicarán las disposiciones de los artículos 1 a 2.9 
y del.2.11 al 2.12 de la Norma General sobre Etiquetado 
de Alimentos preparados para el consumo. 

Las disposiciones especificas siguientes respecto al eti-
quetado de este producto están sujetas a la sanción del 
Comité del Codex sobre Etiquetado de Alimentos: 

Nombre del producto  

La denominación del producto es "corned beef"e 

Designación en el recipiente del número de clave de la 
empresa y del pais de origen  

El número de clave de la empresa y el nombre del pais de 
origen deberán indicarse en el recipiente en forma inde-
leble. El nombre del pais de origen podrá indicarse en 
clave o en lenguaje claro. 

Designación en er recipiente de la fecha de fabricación  

La fecha de fabricación deberá indicarse en el recipiente, 
en clave. 

1/ Esta disposición ha sido sancionada por. el Comité del Codex sobre 
Higiene de los Alimentos. 
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0 ANTEPROYECTO DE NORMA PROVISIONAL PARA LA CARNE "LUNCHEON MEAT" ENLATADA 
e eni• o en e r. mi e 4 

AMBITO DE APLICACION 

Las disposiciones de la presente norma se aplicarán a la carne 
"luncheon meat" enlatada en recipientes cerrados herméticamente, 
que se hayan sometido a tratamiento térmico después de cerrados. 

DESCRIPCION 

El producto comprende la carne finamente picada, cocida y curada 
procedente de vacuno, ternera, cerdo y ganado ovino o cabrío, con 
exclusión de carne de orejas, pericráneo, hocico, membranas muco-
sas, tendones, órganos genitales, bazo, pulmón, ubres, hollejos 
y tripa; puede o no comprender también aglutinantes. El trata-
miento térmico debe bastar para garantizar que el producto se 
mantenga integro, excepto en lotes de más de 3 libras de peso neto 
que podrán ser sometidas a un tratamiento térmico leve, siempre 
que quede garantizado que el producto queda en condiciones idóneas 
para el almacenamiento y venta. 	- 

o  
COMPOSICION ESENCIAL Y REQUISITOS DE CALIDAD 

Ingredientes 	 con aglutinantes 	sin aglutinantes 

- contenido de carne 	 80% 	 - 90% 
- agua 
- aglutinantes hidrocarbonados  
- harinas y almidón preparados a partir de cereales o patatas, 

pero no de leguminosas 
- pan, galletas o productos de panadería, pero no los que 

contienen leguminosas o fabricados con éstas 
- aglutinantes proteínicos 

- leche en polvo, leche en polvo desnatada, grasa de mantequilla 
deshidratada en polvo, polvo de suero, proteína - de huevo, harina 
de soja, proteínas de soja, caseinatos, proteínas de cacahuete 
o maní, gluten de trigo, suero sanguíneo. 

La proporción máxima total de aglutinantes proteinicos que pueden 
presentarse en el producto no deberá exceder del 3%. 
- sal 
- azúcar para el curado 
- especias y condimentos 
- proteína vegetal hidrolizada 
Requisitos mínimos de calidad  

La carne deberá estar limpia y sustancialmente exenta de manchas 
producidas por recipientes. Deberá estar uniforme y completamente 
curada y poder cortarse fácilmente en lonjas. . 



Sancionado 

Sujeto a la 
sanción 

Sancionado 
provisional-
mente  a reser-
va de análi-
sis toxicoló-
gicos ulterio-
res.  

Sujeto a la 
sanción 

Sujeto a la 
sanción 
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4. 	ADITIVOS ALIMENTARIOS  

Las siguientes disposiciones relativas a los aditivos _al_imen-- -
tarios y su especificación, según expresa el articulo .... del 
Codex Alimentarius, están sujetas a la sanción del Comité del 
Codex sobre Aditivos Alimentarios, o han sido ya provisional-
mente sancionados o en forma definitiva, en la forma que se 
indica a continuación: 

Aditivos Máximo de 
contenido • 

to acabado 

uso - calculado sobre.el  
neto  total del produc- 

 

(expresados en nitrato 	Sujeto a la 
de sodio) 	 sanción 

en total (expresado en 
nitrito de sodio) 

Nitrato 

Nitrito 

500 mg/kg 

200 mg/kg Sancionado 
provisional-
mente 

Acido ascórbico, 
ácido isoascór- 
bico y sus sales 500 mg/kg (en ácido ascórbico) . 

Glutamato mono- Sin limitación 
sódico 

Ortofosfatos de 3.000 mg/kg (en P205) 
sodio y de po- 
tasio (mono-, 
di- y poli) 

Citrato de so- 	Sin limitación 
dio 

Sustancias aro- 	LK  reserva de especifi- 
máticas, esencias 	cació 7 
y extractos Ca 
reserva de su especificaci6 7 

Acido inosinico 
y sales de sodio 

Acido guanilico 
y sales de sodio 

HIGIENE.  

Sin limitación 

Sin limitación 

Sujeto a la 
sanción 

Sujeto a la 
sanción 

Mientras se prepara un Código especifico de Prácticas higié-
nicas para los productos cárnicos elaborados, se recomienda 
que  el producto a que esta norma se refiere sea preparado de 
acuerdo con los Principios Generales sobre Higiene de los Alimentos . 
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según se considere apropiado. Las siguientes disposiciones 
especificas, relativas a la higiene d e. los alimentos de  este 
producto, están sujetas a la sanción del Comité del Codex so-
bre Higiene de los Alimentos: 

El tratamiento térmico deberá realizarse de tal forma que 
la temperatura, en el centro del producto, sea por lo me-
nos de 68,90C; 

Cuando sean nfriados con agua los recipientes con el con-
tenido, deberá ser aquélla potable y de buenas calidades 
bacteriológicas que eviten todo riesgo a la salud publica. 
Si se hace circular de nuevo el agua para el enfriamiento 
deberá estar eficazmente desinfectada con clorina o, en 
otro modo, antes de cada nueva utilización. 

El producto deberá envasarse en recipientes herméticamente 
cerrados que impidan toda contaminaci6n.y deberán estar 
limpios y presentar un vacío interior visible a simple 
vista. 

ETIQUETADO  

Se aplicarán las disposiciones de los articulos i a 2.9 
y 2.11 a 2.12 de la Norma General sobre Etiquetado de Alimentos 
preparados para el consumo. 

Las disposiciones especificas siguientes, respecto al eti-
quetado de este producto, están sujetas a la sanción del Comité 
del Codex sobreEtiquetado de Alimentos: 

Nombre del producto  

El producto se denomina "luncheon meat" y puede ser 
cualificado por el nombre'.de la carne que  contiene o, si contiene más de un tipo de carne, por los nom- 
bres de éstas'en progresión descendente, por'ejemplo: 
"luncheon meat de cerdo" o "luncheon meat de cerdo 
y vacuno"; también, en el caso de-contener más de 
un tipo de carne, podrá denominarse-al -producto 
"luncheon meat mixto", siempre que las clases de carne 
empleadas se indiquen también, por orden decreciente 
de'importancia, en la lista de ingredientes que fi 
guren en la etiqueta." 

Instrucciones de almacenamiento 

a) cuando se trate de productos sometidos a tratamien-
to  térmico, que exijan que se les' almacene a una 
temperatura inferior•a 5°C,'a cuya' temperatura 
deberán conservarse por lo menos durante seis meses, 
en la etiqueta deberá figurar la siguiente indica-.  
ci6nl 

Esta disposición ha sido sancionada por el  Comité del - Codéx sobre 
Higiene de los  Alimentos 

2/ La  sección comprendida entre corchetes -deberá ser objeto de  examen' 
ulterior por el Subcomité de Produotos cárnicos elaborados y Carne 
envasada para la venta al pormenor (véase el párrafo .41 de este : 

Informe). ' 
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"producto perecedero - consérvese refrigerado"  

b) cuando-se trate de productos que hayan sido so-
metidos a tratamiento térmico que exija que se  

les almacene-  a-una-temperatura- menor de -15°C,  
a cuya temperatura deberán conservarse dur ante  
tres meses por lo menos en la etiqueta deberá  

figurar la siguiente indicación:  

"producto perecédero - consérvese en un lugar  
fresco (15°C)".  

Designación en el reci p iente del número de clave de 
la empresa y del pais 

recipiente 
 origen  

El número de clave de la empresa y el nombre del pais  
de origen deberán indicarse en el recipiente en forma  

indeleble. El nombre del pais de origen podrá indi-
carse en clave o en lenguaje claro..  

Designación en el recipiente de la Fecha de fabricación 

La fecha de fabricación deberá indicarse en el reci-
piente, en clave.  

~ 

~ 

~ 
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ANTEPROYECTO DE NORMA PROVISIONAL PARA LA CARNE PICADA ENLATADA 
(Trámite 3) 

AMBITO DE APLICACION 

Las disposiciones dé la presente norma se aplicarán a la carne picada 
enlatada en recipientes herméticamente cerrados que se han sometido a 
tratamiento térmico después de cerrados. 

DESCRIPCION 

El producto comprende la carne picada en trozos grandes, cocinada, 
curada, procedente de vacuno, ternera, cerdo, ganado ovino o cabrio 
con exclusión de la carne de orejas, pericráneo, hocico, membranas 
mucosas, tendones, órganos genitales, bazo, pulmón, ubres, hollejos 
y tripa; podrá o no contener carne finamente picada, cocinada y 
curada y aglutinantes. El tratamiento térmico debe bastar para garan-
tizar que el producto se mantenga integro, excepto en lotes de más de 
3 libras de peso que podrán ser sometidos a un tratamiento térmico 
leve, siempre que quede bien garantizado que el producto queda en 
condiciones idóneas para el ,  almacenamiento y venta. 

COMPOSICION ESENCIAL Y FACTORES DE CALIDAD 

Ingredientes  con aglutinante 	sin aglutinante 
- contenido de_carne 	 85% 	 90% 

agua 
aglutinantes hidrocarbonados  
- harinas y almidón preparados a partir . de cereales, patatas o 

boniatos, pero no de leguminosas 
pan, galletas o productos de panadería, pero no los que 
contienen leguminosas o fabricados con éstas 

aglutinantesroteínicos  
leche en polvo, leche en polvo desnatada, grasa de mantequilla 
deshidratada en polvo, proteína de huevo, polvo de suero, harina 
de soja, proteínas de soja, caseinatos, proteínas de cacahuete 
o maní, gluten de trigo, suero sanguíneo. 

La proporción máxima total de aglutinantes proteinicos que pueden 
presentarse en el producto no deberá exceder del 3%. 	_ 

sal 
azúcar para el curado 

—especias, y condimentos 
- proteína vegetal hidrolizada 

Factores esenciales de calidad 

La carne deberá estar limpia y sustancialmente exenta de manchas produ-
cidas por recipientes. Deberá estar uniforme y completamente curada y 
poderse cortar fácilmente en lonjas. 
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4. ADITIVOS ALIMENTARIOS  

Las siguientes disposiciones, relativas a los aditivos alimentarios 
y su especificación, conforme a la sección .... del Codex Alimenta-
rius, están sujetas a la sanción del Comité del Codex sobre Aditivos 
Alimentarios: 

Aditivo  

- Nitrato 

- Nitrito 

- Acido ascórbico, iso-
ascórbico y sus sales 

Glutamato monosódico 

- Ortofosfatos de sodio 
y de potasio (mono-, 
di- y poli) 

- Citrato de sodio 

- Sustancias aromáticas 
artificiales, esencias 
y extractos Li reserva 
de especificació] 

Acido inosínico y 
sales de sodio 

Acido guanilico y 
sales de sodio 

Máximo de uso calculado sobre el contenido  
total y neto del producto acabado  
500 mg/kg (expresados en nitrato de sodio) 

200 mg/kg en total (en nitrito de sodio) 

500 mg/kg (en ácido ascórbico) 

Sin limitación 

3.000 mg/kg (en P205 ) 

Sin limitación 

LA reserva de especificació] 

Sin limitación 

Sin limitación 

5. HIGIENE  

Mientras se prepara un Código especifico de Prácticas higiénicas para 
los Productos cárnicos elaborados, se recomienda qué el producto a 
que esta norma se refiere sea preparado de acuerdo con los Principios 
Generales sobre Higiene de los Alimentos, según se considere apro-
piado. Las siguientes disposiciones especificas, relativas a la 
higiene de los alimentos de este producto, están sujetas a la sanción 
del Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos: 

El tratamiento térmico deberá realizarse en tal forma que la 
tempeKatura , en el centro del producto , sea por lo menos de 
68, 9"C. 

Cuando sean enfriados en agua los recipientes con el contenido, 
deberá ser aquélla potable y de buenas calidades bacteriológicas 
que eviten todo riesgo a la salud pública. Si se hace circular 
de nuevo el agua para el enfriamiento, deberá estar eficazmente 
desinfectada con clorina, o en otro modo, antes de cada nueva 
utilización. o 
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iii) El producto deberá envasarse en recipientes herméticamente  

cerrados que impidan toda contaminación y deberán estar limpios  

y presentar un vacío interior visible a simple vista. 
 

6. ETIQUETADO  

Se aplicarán las disposiciones de los artículos 1 a 2.9 y 2.11  
a 2.12 de la Norma General sobre Etiquetado de Alimentos Pre-
envasados.  

Las disposiciones especificas siguientes respecto al etiquetado  

de este producto están sujetas a la sanción del Comité del Codex  

sobre Etiquetado de Alimentos:  

i) Nombre del producto  

El producto se denomina "carne picada enlatada" y podrá  

ser cualificado por el nombre de la carne que contiene  

y, si contiene más de una clase de carne, por los nombres  

de cada una de éstas en orden decreciente de importancia,  
por ejemplo: "carne picada enlatada de cerdo" o "carne  
picada enlatada de cerdo y vacuno"; también, en el caso  
de contener más de una clase de carne, podrá denominarse  
al producto "carne picada mixta enlatada", siempre que las  

clases de carne empleadas se indiquen, por orden decre-
ciente de importancia, en la lista de ingredientes que  
figuren en la etiqueta.  

Instrucciones de almacenamiento 1/ 
 

Cuando se trate de productos sometidos a tratamiento  
térmico, que exijan que se les almacene a una tempera-
tura inferior a 5 °C, a cuya temperatura deberán con-
servarse por lo menos durante seis meses, en la eti-
queta deberá figurar la siguiente indicación:  

"producto perecedero - consérvese refrigerado"  

Cuando se trate de productos que hayan sido sometidos  
a tratamiento térmico que exija que se les almacene a  
una temperatura menor de 15 0C, a cuya temperatura debe-
rán conservarse durante tres meses por lo menos, en la  
etiqueta deberá figurar la siguiente indicación:  

"producto perecedero - consérvese en un lugar fresco  
(15°C)5  

1/ La sección comprendida entre corchetes deberá ser examinada ulterior-
mente por el Subcomité de Productos cárnicos elaborados y Carne enva-
sada para la venta al por menor (véase el párrafo 41 de este Informe).  

~ 
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~ 
Designación en el recipiente del número de clave de  

la empresa ydel pais de origen  

El número de clave de la empresa y el nombre del -país de  
origen deberán indicarse en el recipiente en forma indele-
ble. El nombre del pais de origen puede indicarse en clave  
o en lenguaje claro.  

Designación en el recipiente de la fecha de fabricación  

La fecha de fabricación deberá indicarse en el recipiente,  

en clave.  

o 


